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.DEPTO. DE EDUCACION'
Desígnese docente para labores de reemplazo

LOTA, 1 7 ol]L ?[16

DECRETO N' 3596.r (c)

Vistos:
La necesidad ex¡stente por Licencia Medica

presentada por la docente de la Escuela Carab¡nero lsaías Guevara Soto, G692, Doña
Viv¡an Perfett¡ Bana; Decreto DEM N" 601 del 30092015 y Decreto N" BO3 det
14.12.2015, que delega firma bajo ta fórmula "por orden del Sr Atcalde,: D.F L N. 1 det
10.09.96 'Estatuto de los Profesionales de Ia Educ€c¡ón"; Resotución Exenta N" I 600 de
la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me confleren los
arts12" y 63" de la Ley N" 18 695 Orgánrca Constitucional de Mun¡cipatidades:

DECRETO:

DESÍGNESE a ta persona que se indrca para cumpt¡r ta
función que se señala:

NOMBRE : CAROLINA ANDREA AREVALO ÍúANZANARES
ESTABLECIMIENTO Escuela Carabinero lsaias Guevara Soto. G-692

: 
: Educ€dora de Párvulos
: 4l hrs. cronológica9 gemanales
03 hra, cronológ¡cas semanales PIE

: 26 de septiembre de 2016
: 25 de ociubre de 20'16
r Licencia Médica de Doña Vivian Perfetti Barra
rReemplazo
:1075

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a to
establecido en el DFL No l del 100996. "Estatuto de los Profesionales de ta
Educacrón", rmputándose ¡ll hrs, a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 y 03 hrs al
Programa de lntegración.-

ANÓTESE, CoMUNIoUESE, REGISTRESE
ARCHíVESE

- lnteresado.
- Alcaldla. L

- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones-
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAO
coDrGo

SECRETARIO


